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DILIGENCIA 
 
En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 
referencia CSN/AIN/SMG/19/805 correspondiente a la inspección realizada en la central 
nuclear de Santa María de Garoña, los días 16, 17 y 18 de octubre de dos mil diecinueve, el 
inspector que la suscribe declara, 
 

 

 

Hoja 1 de 16, último párrafo  
 

Se acepta el comentario. 

 
Hoja 2 de 16, párrafo décimo  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 3 de 16, párrafo segundo  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 3 de 16, párrafo sexto  

 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 4 de 16, párrafo cuarto  

 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 4 de 16, párrafo noveno  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 
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Hoja 5 de 16, párrafo tercero  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 5 de 16, párrafo quinto  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 5 de 16, párrafo octavo y noveno  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección. 

 
Hoja 7 de 16, párrafo cuarto  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 8 de 16, párrafo cuarto  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección por tratarse 
de información adicional. 

 
Hoja 9 de 16, párrafo primero  
 

No se acepta la primera parte del comentario, ya que el titular no ha aportado datos que lo 
justifiquen. Se acepta la segunda parte del comentario, la cual no modifica el contenido del 
acta de inspección. 

 
Hoja 11 de 16, párrafo quinto  
 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección. 

 
Hoja 15 de 16, párrafo tercero  
 

Se acepta el comentario. 
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Hoja 15 de 16, párrafo séptimo  

 

No se acepta el comentario, el cual no guarda relación con el contenido del acta de inspección. 
 

 
 
 

Madrid, a 3 de diciembre de 2019 
 
 

 
   INSPECTOR 


